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El Gobierno estudia incluir en el RETA a 
los autónomos adscritos a mutualidades

Agencias MADRID.  

El Gobierno está realizando los “es-
tudios necesarios” sobre la adecua-
ción de la protección de profesio-
nales que haya contratado con la 
mutualidad un sistema de protec-
ción social alternativo al Régimen 
Especial de Trabajadores Autóno-
mos (RETA), como es el caso de 
muchos abogados y procuradores, 
según informó Europa Press. 

 El diputado del BNG en el Con-
greso, Néstor Rego, demandó a tra-
vés de una batería de preguntas par-
lamentarias las actuaciones y mo-
dificaciones necesarias para garan-
tizar una “cobertura digna” a 
profesionales que haya contratado 
un sistema de protección social al-
ternativo al RETA. 

 En concreto, instaba a que el Es-
tado permita la posibilidad “volun-
taria y temporal” de trasladar al RE-
TA las cantidades cotizadas en la 

En este grupo de profesionales se encuentran muchos abogados y procuradores

Mutualidad, computándose a efec-
tos en el pago de pensiones y pres-
taciones futuras. 

Respuesta parlamentaria 
 Ahora, a través de una respuesta 
parlamentaria a la que ha accedido 
Europa Press, el Ejecutivo confir-
ma que está estudiando la situación 
de los mutualistas, pero matiza que 
una vez concluyan esos estudios se 
adoptarán las decisiones “que en su 
caso procedan” y siempre tenien-
do en cuenta “todas las circunstan-
cias concurrentes y, en todo caso, 
sin afectar a la sostenibilidad del 
sistema público de protección so-
cial”. 

 Por otro lado, el diputado galle-
go interpeló al Ejecutivo para co-
nocer si se van a mejorar las condi-
ciones de jubilación parcial de las 
personas dedicadas al mundo de la 
abogacía y procuraduría. 

 A este respecto, el Gobierno di-

ce que esta jubilación parcial es una 
figura “exclusivamente aplicable” 
a trabajadores por cuenta ajena y, 
“por lo tanto”, no caben modifica-
ciones legislativas que afecten al co-
lectivo de mutualistas. 

Hace ya algo más de un año que 
se aprobó la reforma del Régimen 
Especial del Trabajadores Autóno-
mos para el periodo comprendido 
entre 2023 y 2025, que marca un 
punto de inflexión al permitir a los  
trabajadores por cuenta propia co-
tizar por sus ingresos reales. Sin 
embargo, con datos del pasado mes 
de octubre, sólo el 15% de los autó-
nomos había comunicado a la Se-
guridad Social su previsión de in-
gresos, tal y como señaló la Asocia-
ción de Trabajadores Autónomos 
(ATA) en su XIX Barómetro. Espe-
rarán a que Hacienda realice el ajus-
te de su cuota a través de los ingre-
sos declarados en la declaración de 
la renta. Elma Saiz, ministra de S. Social. EP


